
Núm. 167
12 de noviembre de 2015

Fascículo 228 - Sec. V. - Pág. 45473

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ES CASTELL

16396 Aprobación inicial modificación acuerdo de Pleno de 10/01/1973

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 29/10/2015, adoptó el siguiente acuerdo:

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN ACUERDO DE PLENO DE FECHA 10/01/1973 DE CESIÓN DE LA FINCA
SITUADA EN LA CALLE MIRANDA DE CALASFONTS, SA PUNTA A FAVOR DEL CLUB NÁUTICO Y APROBACIÓN DEL
CONVENIO

 Aprobar inicialmente el convenio de modificación del acuerdo de Pleno de día 10/01/1973 de cesión a precario a favor del ClubPRIMERO:
Náutico Villacarlos de la finca situada en la calle Miranda de Calasfonts núm. 2, Sa Punta, finca urbana situada en la calle Miranda de
Calasfonts, término municipal de Es Castell, con referencia catastral 0853901FE1105S0001AX, inscrita en el registro de la propiedad de
Mahón, finca núm. 2.832, libro 61, tomo 968, folio 234, con una superficie de 442,76m2, inscrita en el inventario de bienes inmuebles, con el
núm. 006.

 Exponer al público el expediente por un plazo de 20 días en el tablón de anuncios del ayuntamiento, página web municipal y enSEGUNDO:
el BOIB, y en el supuesto de que no se presenten reclamaciones, ni sugerencias, se entenderá adoptado definitivamente este acuerdo.

 Acordar igualmente, remitir el expediente completo a la Comunidad Autónoma, para su conocimientos y efectos.TERCERO:

 Autorizar al Sr. Alcalde para la firma del convenio y demás documentos necesarios para la puesta en práctica de este el acuerdo.CUARTO:

 Notificar el presente acuerdo a los interesados en el expediente.QUINTO:

 

Es Castell, 06 de noviembre de 2015
 

El alcalde
José Luis Camps Pons
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